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este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en el “Ban-
co Español de Crédito” (“Banesto”), calle
Orense, número 19, de Madrid, a nombre de
este Juzgado con el número 2802/434/09,
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en “Banco Español de
Crédito” (“Banesto”), calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, a nombre de este Juzgado
con el número 2802/434/09, la cantidad ob-
jeto de condena o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se haga constar
la responsabilidad solidaria del avalista, in-
corporándolos a este Juzgado con el anuncio
de recurso. En todo caso, el recurrente debe-
rá designar letrado para la tramitación del
recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a “Me-
gondi Restauración, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, se expide el presente
edicto para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido y firmo el
presente.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.062/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de doña Sonia Moriche Gallego,
contra “English Programs Inmobiliaria, So-
ciedad Anónima”, “English Programs Cor-
porate, Sociedad Anónima”, “Servicio Inte-
gral y Proyectos Constructivos, Sociedad
Anónima”, “DSG Global Corporate, Socie-
dad Limitada”, y “Recursos Forestales El
Paular, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, registrado con el número 810
de 2009, con fecha 30 de noviembre de 2009
se ha dictado la sentencia número 491 de
2009, cuyo fallo es del tenor literal si-
guiente:

Fallo
Que desestimando la demanda promovi-

da por doña Sonia Moriche Gallego, frente a
“English Programs Inmobiliaria, Sociedad
Anónima”, “English Programs Corporate,
Sociedad Anónima”, Servicio Integral y

Proyectos Constructivos, Sociedad Anóni-
ma”, “DSG Global Corporate, Sociedad Li-
mitada”, y “Recursos Forestales El Paular,
Sociedad Limitada”, absuelvo a las empre-
sas demandadas de sus pretensiones, confir-
mando la procedencia de la extinción del
contrato por causas objetivas de fecha 16 de
abril de 2009.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en el “Ban-
co Español de Crédito” (“Banesto”), calle
Orense, número 19, de Madrid, a nombre de
este Juzgado con el número 2802/810/09,
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en “Banco Español de
Crédito” (“Banesto”), calle Orense, núme-
ro 19, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 2802/810/09, la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a “Recur-
sos Forestales El Paular, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, se expide el pre-
sente edicto para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como para su colocación en el
tablón de anuncios de este Juzgado, expido
y firmo el presente.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.059/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
del Juzgado de lo social número 29 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Sonia Aguilera Vázquez,
contra “Biendonado, Sociedad Limitada La-
boral”, y Fondo de Garantía Salarial, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 1.075 de 2009, se ha acordado citar a
“Biendonado, Sociedad Limitada Laboral”,

en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 2 de febrero de 2010, a las once
y treinta horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 29, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Biendona-
do, Sociedad Limitada Laboral”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.115/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 70 de 2009 y número 120
de 2009 acumulada, de este Juzgado de lo
social, seguidos a instancias de doña Rosa-
rio Vivancos Ruiz y doña Flavia Moreno
Ventas, contra “Oralva Servicios Comercia-
les y de Márketing, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado auto de fecha 15
de diciembre de 2009, cuya parte dispositi-
va es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Oralva

Servicios Comerciales y de Márketing, So-
ciedad Limitada”, en situación de insolven-
cia total por importe de 21.639,46 euros. In-
solvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición a presentar en
este Juzgado dentro de los cinco días hábiles
siguientes al de su notificación, haciéndoles
saber que deberá consignarse previamente a
la interposición del recurso indicado el de-
pósito de 25 euros en la “Cuenta de depósi-


